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Versión Pública de RR-1081/2024 que contiene información clasificada como

confidencial

21 de abril de 2025Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la Sexta Sesión

Extraordinaria, de fecha
veinticuatro de abril de dos mil

veinticinco.

Ponencia uno

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

El nombre del área que clasifica.

La identificación del documento del que se

elabora la versión pública.

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

RR-1081/2024

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1
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Artículo 134 fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a
Información Pública del Estado de

Puebla, numeral trigésimo octavo
fracción primera de los Líneamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasíficación de la Información, así
como para la Elaboración de Versiones
Públicas, y 5 fracción VIH de la Ley de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla.

la
Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o los artículosel

Pi

■r.;

Nombre y firma del titular del área.

N
co Javier García Blancor:

; Nombre y firma del responsable del testado

{en su caso).¥ íbTVIedinaVíctor Manuel Izq

p^^ncia, Acceso a la
ía y Protección de Datos

Instituto de Tran&

Información Públfá
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o Instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Xicotepec de Juárez, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-1081/2024

210445024000056

Ponente:

Expediente:
Folio:

iNsriruTo o; tsanípasknca. acceso a la

INrOWAAClON Y K^TECCÚN Oí
DATOS R:RSCP4AL£S OíL ESTADO K R-'EBLA

Sentido de la resolución: CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente RR-1081/2024, relativo al recurso de

revisión interpuesto por en lo sucesivo, la persona

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE XICOTEPEC DE

JUÁREZ, PUEBLA, en lo sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente

realizó una solicitud de acceso a la información pública, a través de medio

electrónico, a la que se le asignó el número de folio citado al rubro.

. El dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado dio respuesta

ia la solicitud de referencia.

III. El cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente

interpuso recurso de revisión por medio electrónico, ante el Instituto de

Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Person^l^
del Estado de Puebla, en lo sucesivo, el Instituto. ^ii

IV. El cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente, tuvo

por recibido el recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, el cual se

le asignó el número de expediente RR-1081/2024, mismo que fue turnado a

ponencia del Comisionado Francisco Javier García Blanco para su trámite

correspondiente.
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Ponente;

Expediente;
Folio:

Nsriruns oi t<.-js3paíe\cia acceso a ia

INaiRWClOM =L'KI,ICA y WÍOrECCÍJN Di-
CATCS P£f'.SÜN.->L£S DE. ESTADO DE FUEBeA

V, El once de noviembre de dos mil veinticuatro, se admitió el medio de

impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del acto o resolución

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se

hizo del conocimiento de la persona recurrente el derecho que le asistía para

manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su

disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión, informándosele de la existencia, características principales,

alcances y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos

personales, se le tuvo por señalado correo electrónico como medio para recibir

notificaciones y anuncio pruebas.

VI. El veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida, anexando las

constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo pruebas y alegatos, se tuvo al

sujeto obligado rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado,

^^^nexando las constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo

^¿^conocimiento a este Órgano Garante que remitió a la persona recurrente un

alcance de respuesta, adjuntando las constancias a fin de acreditar sus

^feeveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara lo

y^ue a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su

maRÍfestaclón se continuaría con la secuela procesal correspondiente.

vil. El tres de diciembre de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vísta otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

I
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Ponente:

Expediente:
Folio:

iN'STiaiIO DS1 WNSFASE-NCiA. ACCíSO A LA

iMraHAU.CIÍ;N cijHLCA Y RrOItCOÓM Di
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Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente

no realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y

tampoco lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se

procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar

la resolución correspondiente.

VIII. El catorce de enero de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitucuéíh Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones 1, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones I y IV de!

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SogundO. E1 recurso de revisión es procedente en términos del artículo

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esia^

de Puebla, por la negativa de proporcionar la información solicitada.

r

r

Tercero. El recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la^LéiT^

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

I
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Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actuaiiza aiguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública de! Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

‘•SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA.

Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y que debe sobreseerse
con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra

causal de improcedencia, es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución."

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del

rtfonorable Ayuntamiento de Xicotepec de Juárez, informó haber enviado un alcance

C^/espuesta a la persona recurrente durante la secuela procesal del expediente

que nos ocupa, tal y como se desprende de las actuaciones, resulta necesario

N^^^alizarlo, con la finalidad de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido

en la fracción III del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

mform^ción del Estado de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído,

en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable

modifique o revoque el acto de tai forma que el medio de impugnación quede sin

materia.

i! I
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Francisco Javier García Blanco

RR-1081/2024

210445024000056

Ponente;
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.wrtruTo d; 7?.vispa?l\ca acceso a la
PÚPliCAVpftorECCON'

DAfCS ertíSO-MAlCS ML ESTADO DE PUíglA

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, se

observa que el sujeto obligado proporcionó alcance de respuesta, al tenor del

siguiente análisis:

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por la persona

solicitante, fue presentada en los términos siguientes:

solicito dictamen de entrega de recepción de la administración que salió en el 2021
(Sic)

El día dieciséis de julio de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia en los términos siguientes:

n

f

El que suscribe C. Jassiel Eugenio Vargas, titular del área áe Transparencia dei H
Ayuntamiento de Xícotepec, 2024-2027 informa a usted lo siguiente: ! j

Que con respecto a la solicitud de folio 210445024000056, cori fecha de 18/09/2024; con
horario de 11:18:18 hrs., que asigna; donde presenta una solicitud de información
textualmente dice:

í ;

solicito dictamen de entrega de recepción de la administración que salió en el 2021.

que1
1 I

Al respecto le informo que vía oficios de fecha de 18 de septiembre de 2024 y número de
Exp: TR/MX-21-24/AI/1146, Exp: TR/MX-21-24/AI/1147; se les notificó á l¿ áreas responsables del
manejo de la información SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y CONTRALÍMA MUNICIPAL

^ para que dieran respuesta precisa a la misma solicitud con folio 210445024000^6.
I

i

En ese mismo tenor del párrafo inmediato anterior las áreas antes mencionadas dieron
respuesta; Por lo tanto, hago llegar a usted la respuesta que emite

i j

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, responsable de generar ía información que se
identifica con No de oficio SA/VHRE/2024/85 de fecha 10 de octubre del 2024, recepción por^p
Unidad de Transparencia de 11 de octubre 2024 en horario de 10:09 hrs., con firma al cal^dt
responsable de generar la información C. VICTOR HUGO RAMÍREZ ESCAMILLA (Se anexa co^
simple de la respuesta generada).

CONTRALORÍA MUNICIPAL, responsable de generar la Információn que se identifica con .
No de oficio CMXP/382/2024 de fecha 11 de octubre del 2024, recepejón por esta Unidad de i
Transparencia de 11 de octubre 2024 en horario de 15:54 hrs., con firma al calce del responsa^e /'
de generar la información C. LUIS QUIROZ BAÑOS (Se anexa copia simple de la respupíp^
generada). ..

>

I

(
i

1

I
i

I

Ante lo cual, anexó lo siguiente: i

\ i

í
\ I1 \

\ \
f \f
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Xicotepec de Juárez, Puebla
Francisco Javier García Blanco
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Folio:

A. ACCESO * UA

=s!RiiCA V -rraitcco;) Uí

DA'OS PEr?£0\ALE5 DE-ES-ilX> OC PJ^glA

HONOCtABLS AYUHTAI4IENTO COKSTTTVCtQMAL OfI.
KUMICt^SO OCXXOTE^CC, PUSBLA.

202t>2{a4

SESl¿2ÍBgR&PRPiHA5aAPE eARti nef

tu lA HEROICA aiR>AD OE WOTTEPEC DE JUAREZ,

CON TKEIfíTA MtKUTOS DEL OÍA VCt.VnCUATRO DE KO-AEMBRE DEL DOS

VSJjnVMO Y EJSJ ACATAJÍIEÍÍTOA LACC»nn>CATCK%iA FO;»ÍUlAOAPOa lAC PRESaOElíTA^,^^^^
l«JÍ¡!aPAL OSKSnnKJOHW. os este CRIDAOAfíA LAURA CUAtlALUPE VARGAS^*"*^^
VARCAS. LO A>íTEiaOR CON JVíffiAMElsrTO Ut LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS

DÉ LA COMSTITUoON POIJtíCA DE LOS CSTAD05 UNIDOS NEXICAíiKIS FRAKZONES
EV; lOa y 103 O* la constitución POLfTKA DEL estado UBRE K38EILIUÍO OE

73, 74. 75. 76, T7, 78 DO. 91, 93,13S, 033 FRACCION tV Y DCiUs RElATíWíS YAPlíCABtXS
OE LA LEYCRCtoiCA UUNIOPAI-

PUEBLA, SENDO LAS OiEZ HORAS

LIS

IIV

PUEOUA;

LOS líTrEGRANTES DE ESTE HOf«)RASiJE AWírTAWEKTO. aUDAOANC^ LAURA

GUADALUPE VARGAS VAROAS. PRESDEílTA MU^^3PAL CC^íSnTXíOOfiAL DE

MCOTEPEC. PUEBLA, ÍJUSEM P^!DE LA SÉ^N, Y LOS CtUCJUÍAKOS I^GIOCSES C.

ALAIÍ CRUZ VARGAS, REGIDOR ASIGNADO A LA COMISIÓN DE GRUPOS VULNERABLES.

OISCAPACIOAD Y JlT.'^TrUt^ C. FLOR DC MARÍA GÓMEZ SALAS. REGIDORA ASKINAOA A

LA COMISIÓN DE TURISí^O, CULTURA Y DESARR«ají EC0?«5MIC^ C. r>EDMUNDO

C- KELLY ALEJANDRA MALDONADO MAJCRA. RECIDOR.V ASIGNADA A LA COMISIÓN D€ f

SALUBRIDAD Y ASlSTEX'eA POBUCAí C. VÍCTOR RAMÍREZ CUEVAS. RSGÍOOR ASIGNADO l
A LA coiosías m omAS Y SEif^^aos Pij^-Kos: c. YOLANDA valderaAsamo >

VÁZQUEZ. REGIDORA ASIGNADA A LA COMISIÓN DS PATRIMONIO Y HAXSEÍ^IA PÚBLICA;

C, JUAN MANUEL CEJA GARCÍA, REGIDOR ASKSNAIW^ A LA Cí^«USIÓN OS GOBERIIACIÓN,

JUSTICIA Y SEGURJOAO PÓBUCA; C. LETICIA GUZMAn ORTXOA, REGIDORA ASSGNAXXA A

¿ACOWÍSSÓN DE EDUCAOÓfí Y DEPORTE; C KARTHA MINERVA CAUKOO DEHEZA.

^otoORA ASIGNADA A LA COI-flSIÓN DE IGUALDAD Dt GENERO; C. AMGCL ALFONSO

^Lw ARESTEGUr. REGIDOR ASIGNADO A LA COMISIÓN 0£ PROTECQÓM CtVa, C. JOSE

«tíís JANEIRO COICOeaiEA, ÍNDICO KUNXíPAL Y EL C. JOSÉ ANTONIO NAVA GÓMEZ.

EN SU CAUDA» DE SECI^ARK» DEL AYUmAVOEíiTO, COU DERECHO A Vt>Z P£í«) SIN

DEfaCHO A VOTO Eli TÉRMINOS DE LEY Y PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA

^GAÍÍ, ESTANDO PRESENTES Y REUNCMDS A EFECTO DE CELEBRAR ESTA I^IÓJL EN LAS

OFIONAS MUNTOPALES. SE SOMETE PARA KJ APROBAaÓN EL SIGIREíFTE:

k'
s.

<

Vi

(...)

SOMETE AL CONOCMIEKTO Y CO.v^lO£RAOÓ#ef DE ESTE HOí'»»RASL£

JUNTAMIENTO EL OHrTAMEN OE LA COMISIÓN EmREGA-REC£5>CíóW, RELATIVA A LA

REVISIÓN OE LA DOCUMENTACIÓN QUE PI^>PORCJONÓ EL AYlWTAMíENTO SAL^ÍTE

PER^OO ADMINISTRATIVO SOIS-ZCSI, EL OÍA DIECIOCHO D£ OCTU^E DG DOS FOS.

VEíNTIL^iO.
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Expediente:
Folio:

.«TiaiíO M TftWlSPAÍtsOA. ACC5SO A lA
INPOKMAOON PÚEUCAV PSOTECCON Rí
DATC3 PcRSCKAlÉS CSl ESTAEX3 DE PUE2LA

SE PROCOS Á DESAHOGAR a. PUffTOKÚKSRO CUATRO DEL ORDOS» OCLOáíl. ,

PARA LOOML El. aUDADANO SECRETARIO DEL AYUMTAMIEMTO, EN TÉRMINOS OS lO '
■ DISPUESTO POR tos ART^LOS 13S Y ISA

. MUMOPAL. EL USO DE LA VOZ, A LA C.

i

I

I

ERACaóíl ÍV DC LA lET OÍKSANKA
I

laura CUAPAI upg

PRESIOEÍCTA MUI«aPAt COMSnroCIOfíAt, QUIEN EN USO «a: LAVOZ EXPOME A EOT

CU£RPOCOLEB4AOOOEG08IOlNO,Qt^LACOMlS*6MDERaaEW»^OELWlOCESODe
CMTREGA-RECBsaOll CT LAS^mimSTRACIOMES PÚBlÍCAS201S-aai V2022.
escrito DE FECHA VEUmiRES DE HOS^ÍOREDE 2021, PRESEMTAAÉS^ HC»«>«í^2
AYUNTA««NTO O. ORHAMEN DE LACOS««ON 0£ RECEPODn. ROATIVAALAJOu^
DEL EXPEDIENTE QUE PROPORCIONO

1

VJ
Q- AYUNTAMIENTO SAUENTE, PEfSOCO

ADMINISTRATIVO 2013-2021, EL OU DiaaOCHO OS OCTUBRE DE DOS MIL VEirniUSflO V
EiOJWO CON FECHA VEINTIOOS DE NOVIEMSRE

4

DE DOS MIL VESmUNO

FUNOAMENTOeNLOOtSPÜÉSTOPORELARTtoiLOaDY20DElAtEY<¿EESrASLECE 'I

tos PROCaMMlEMTOS DE CMTR£GA41ECEPCII^ £M tOS FODETO POSUC»S. <1
AVUNTAMiENrOS, OfNSANOS CONSTITUaCNCALMENTE iUirdf»l4DS PÚBLICOS \j
PARAESTATALES DE LA ADSÜHISTRACK^PÚiajCA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL OML ^
BOiiBO Y sotierro al secisrARio oa. ayuntamiento oe lectura qi voz alta

MISMO PARA «JNOCIMIENTO DE LOS PRESENTE^ EN EL ENTOlOíOo' OE QUE

CUALQtNER MONEÍITO DE LA LECTURA OMLQUIERA OE LOS ^

COH^ i

i

1

DfTEGRNtflES DE ^TE

S, OSetia^ O DEBATE
NIDO DÉ

DE ESTA

EN EL EJERCICIO DE SU DERECHO DE OOJBERACION, ASÍ SGSMO K. <

CKCHO ^TA3Í2N. DE FORMA fMra»ÍA. SE ANEXAAL JUrTACORR^PCM^
SESRkd, EL CUAL SE OCTAtlAA 00KTIN1IACICM«:

m

UNA VEZaSAUZAOAS TOaASLASOa^Iít£ltawiESD£tASOíSmfrASAfÍEASD£

tA^M2fiftS7KACH>NGÍ7rtA^mer^»n/.YOAU£NTOedtJOSMTfáW.OSjCz.XS,r,JJt,

. ^y£OOSt.At£rQU££STABí£CELOSfYiOC£Dmi£firOSi>e£lYm£GA-^£CePCIÚN £ra

LOS fiOOERSS fYÍBUCOS AWNTAKlSJrmS, ÓKGANOS COf^mvOpMAU^hfTB
; Atm^iOMOS Y tHkSíXOS PAMSSTATALES OS ¿A ADAmtíS7K>U:^f<í[ fiiteuCA \

OSL

ESTAooospi^atAtjea Yj^mfccu^jotosiA LSYOfíGÁmcAuufoahu» ex. cxuotS i
lí

^fTKAfitr^ ^XSesrSACOÍiSlOERAja^iOSLH. CVtTDO/y lOfffl'TTPW?

eñ/ssLA: sl ofCTA^isr/ os acto Sfem^A-f^xpc/Oeé ost h. Ano/owsoYTO os

XKOJSs^csojs^^aa, pa^ qusss BoufíKs rstAsfeo coíismexis ’i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Xícotepec de Juárez, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-1081/2024

210445024000056

Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTllurOüE Ta.-.H<PARL\CA ACCESO ALA

iN'K>RAVLaO; .=tlELlCA V píK5!£CCON DE
DATCS PeRSC>iiL£S DEL ESLADO DE PUEBLA

*>fCrAW?MNOOS08^lASmMCk^£NLACaKLSS/^aSÍÓ£AAOMmiSrRACHÍNO£L
tnWX/PÍOOEXfCOTEPeQ PUEBLA.

I

COfínUfíMEAL ACTA EmiíECA -RSC£PCr&'^Sí<SfÍASiA £2. BiECtÓCHOC^t
UBI f^iESEftTlZ SS PBALtZA Uht AfiAUStS OSTAUADO 0€ 700CS /<?y

£^frpSGA£mSENQ.ACTO: ‘

1

J.MAftOOJifítÚ>K¡0.

2. ííiFOimEOEA^JfinOSA CAfíCCL

SLStTUACfótfPPOGRAUÁTHUL

<SmMCBÍff^Wau>Íf£STAL.

& SmJAOíkWFtflAUCrBBA

S-fíSCtíPS^miAffC^fOS

7.fí£CWlSC^M7EftÍAijESi

&/Í£CVÍ!^lSHUMANOS.

S. tNV^EmAmOD£0€>CU*tEmOS VAPCmñOSi

I
1

i

COAffO^lMA^aULGBSfGUrSfrfZSAf^XX^

t~^OSlí3fíOSasLAS sebonesDSCASOJXXoeLA'rUNTAMi^^TOSAi^ifTeTi

LA t/iFOPUAGÓH SOBPS EL LVeAP I>ONS>£ SE BT/CtfEffTKAM LttUtOS

2I>áÍlí<ÍÍSTPAaOK^MUfaCÍPALMSAMTT^Ofí£S:AyEXODEfíSLACíUf*OEUBROS 0€

LASSESrO^^DBX. CABOJíO. A-VEXOL COf&JSTGftTEGi2HQJA&.

PE

r

JíL LA OOCUUE^ACÉÓÍi JUSTmCATIVA V COUPROBATOmA ^CATIVA A LA

AaÓN FtXAHdEKA Y ESTAIKiS G^fiTABtES QUE OEB£EÁl‘i‘pM7EKER LOS

OS DE COAiTAOiL/OAD Y PECiSTPOS AUXíLtAPES, €X>fifl£SPO/€OfíE?ÍTES AL

WtíEfnXrSAttEffrS (A7/EX03!^AN&^2^ANEX02^A/¿SX12^A/í£X0S:^
3;ANS3^-*íAftEXOSjL

\^trvft.r
’ST'-AUEXO

f

m, LA DOCUMEfíTAaÓH ACEPCA DEL ESTADO QUE GUASiDA LA GUEHTA

"nE LÁ^HAGENDA PÜBUCA UUHÍCtPAL, LNCLUTENDOLA UtFO, XnVAA

/Ti?) A
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I
Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Xicotepec de Juárez, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-1081/2024

210445024000056

Ponente:

Expediente:
Folio:

r;SnTl/rC Di TaAMÍPARt^OD’A ACCt£0 A lA
IN^ORAWCl^ =0RIiCA V P^IECCON Dé
DATOS PEfEOXAlES C£L ESTACO CE PUéBlA

i
tos esTAoos fíMAxcrexos^ tos mosesos r catesos
O^ERVAOOME^ tieeoMEMDAetoHes, iteoüsRuaeuTos
^•tmi>os mr £A AvonroKl» sonaaofg oa, esntoo o poo a. conaaso

£STAOOf POÍtSfOA TKAVÉSOeiA COftR^POftDiOiTSl (M^CO
Anexo 7-3: ^ AN£300 9; AHSXO ICS Auexo 11^ Anexo 4^- A A-ETt?

ANEX01S'JíMiEXOt3^A/£SX014}

oet stwaapiOg mas

o A^RamaoEMn^ i

om.

G:At¿£XO

tv. tA SntíACtáM Qt/E GUAADA ÉA OeUOA AÜSlJOt \ Mt/MOPAt, LA

OOCUMEnrAOÓM REtArjVATSUtiEGtSrStOiAKJDSOtS)

V. a. SSTAOO oe la obra PlktUCA ejecutaos em proceso
£V £L Mt/mOP/Oí costo

Yjusn^cArjVA, ttoAnvA a la uisma:

£toa/crt^ r em pííocrauacíóm

DOCOMStfTACtáH atUPOOSATORtA

eAnexoj0

i

I4

1

VL LAStrUACtON Qt/eeUAftaALAAPUCACtaa OEL GASTOPúsuca 03 LOS

RECURSOS FJOÍERAIES YESTATALES, ASfCCmO tOStUfORMES Y&mPROBAÍfTES

OEtOSMXSUOS:ÍAf^tOIT}

VTL LA PtAMTUJA Y LOS EXPEDtEMTES OEL PET&OHML >t£

en/HietPío, AfrrfaOcoAo, prtEsrAaofiES^ catalogo oe puestos y oemAs

IMPORMAeiÓMeonWCEMrE. (AtfEmiO;AnSX01S;AnSX030J i

VtlL LA OOCtfíUEtrrAOíOíi REZAT7YAA COUVEA/IOS O OOmTíÁTOS ^uwFt

MlffíiaPtOHAYA CEXSBRADO eOM OTROS mrntctpto^ COfiEL ESTADO, COM EL

GOBÍERNOFEDERALOaJttPAJmCUtARES.{AKEXO31-Jt;An£XO31-i0AMEia>31^)

\i

tX. LA DOCWtEHTAO^n RELXTtYA A LOS PROGRAMAS MtimeaUtLBS Y

PROYECTOS APROSADOS YEJCCVTAJM^ ASfCOMO EL ESTADOQUSOtfARDAN LOS

MtSMOSEM PROCEOTOEeJECOCIÓMTÍANEXOaR-L^AnsXO ESOSAnÉfO?.

32-4;AIÍEX022~S^Aíi£3a322GiANEX02Z’7X

)■

AMSXO

<l> lí

\

1^

I
"XI
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Xicotepec de Juárez, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-1081/2024

210445024000056
P

Ponente:

Expediente:
Folio:

/
IX

Í.S'ITUTO

iNroPwCiON 5ur;i.iCA^P^;fcx'-0íi of

Dt:02 PÍ!ír£)\ilES Kc STiDO DE IMieut

la-ViCPA C'i-ACCESOAL/i

X. et mGjsTRo, wvFMTAfua, gatAlcco rx£s<^uitía><io^aíEK£SMazM¿¿^
earM{/^BCEsoej»fíOPr£zxAOAnmTca»AL (A/iE^33;AfJE¡«>s4^/wsxo
3S:ANEXO S^t^EX0XT:ANEX03^AHEXO3$)

xt. LAOOCtmEHTAOÓti RStXTIVAALCSTAOOQt/XaUAItDJWAjOSASi

PORLAS COMISIONES0£i.AYtíHrAmsm0K(Afi£3a3Sl^A»Wa>3JJ

XIL ENTROOAR LAOOCUMEMTACtÓN XMLA QUE CONSTEN, UfSREGíSntOS
FISCALES OEZ. MlfNIOfNO,ASÍCOMOAQUELLA QUE CONTENOÁEL ESTAOO Qífí

XUt. LA DEMÁS mPORMAGÓN

COHTTNViOAO DE lAADMiNISTRAClÓNPÚStJCAMUmaPALs(ANQ(OS4:A*tE3aOSSÍ

RZieVAMT^ PARA GARANTIZAR LA

OaSERVAaOHESOCLASÁRSAS:

ASVNTOSCN TRÁMITEDE TESORERÍA

ARMT»

(IXSiAMESASU:

•Kbps

cx;^.M£i«rc
0AT««tt«OtAAtfToaaAo

QWCMOCC

MVAHUWTO

«>«cnneK!>vcs i

St
hMOCSTSat

cc*rrA-iart oa

O^QSA
g^O»5t»VTgCC

e«£&H£COK.

ooc» CASIO

K^^orro

«U9UCZ
IWW»f«>

1

iwaaoagj.
XSCU3C

»M3X

>W>OiO«i4

K&KtV SA. '
isíTeabajKTC i

C“•ex

I

n*»Msxm»

EMiMMXM. $£

0»»«a» TWJfif

I
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Honorable Ayuntamiento de
Xícotepec de Juárez, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-1081/2024

210445024000056

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

tíSTlTUTO 0= TSW'PAÍt-.CA .'.O^SOA tA
INrORf.VAQON SÚEI-CAV PROItCCON DE
DATOS ernsowLES Da. estado de puebla

K3.

eCMCOtmXM

AnSxrs, Pvtaut.

s

tvassA.

tmtft ea.

ttMxaoa n
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3raeiMM3t«u«

ss

atomo es U3S
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vasA-t
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Xicotepec de Juárez, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-1081/2024

210445024000056

Ponente:

Expediente:
Folio:

¡.-sn turo d: i vj-íspa^-.c*. accíso a la

!fj.'C'WAAao.‘j =uei iCA / rpoisccún de
D--.r03 PítffiONALES DcL ESÍAOO DC PUÍCLA

Mita

moiQjta

AUA oevrss

M lA n»w tf
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E
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te.
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UMjtno^
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Honorable Ayuntamiento de
Xicotepec de Juárez, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-1081/2024

210445024000056

Sujeto Obligado:
li

Ponente:

Expediente:
Folio:

/ Í.STiruTODETiW«£PA=ENOA.ACCe60AlA
iNFOR'.ViaON PliSlJC.% V PSOTECCÓN Dé
OATC3 PíRSONAlES DEL ESTADO DE aiéELA

I*

omKMec
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em espcBA M
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SeCRSTAfíÍA 0£ SECWlSaAD PúmJCA Y TÑÁNSTTO UWiH^PAL SAUOTTE SS
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Xicotepec de Juárez, Puebla
Francisco Javier Garcia Blanco

RR-1081/2024

210445024000056

Ponente:

Expediente:
Folio:

fSliPJIO Cí 7SANSPA?t,'43A.ACCSSOALA

(NíCST-VOON Pl'í-lICAV-píOIECCON OÉ
DAtCS f'itíSOWHf 5 Ki. ESTADO DE PUÍSLA

1
i

»

o ..CT*ieKM^>cuma

í

¿1 a^»wgAAae«<»nmjca

i

^sssssssssssmE^ 2*
JI««3Wta3tA

tmíMcet ■!^SSSWS^2S!m¡
CBmmMDBsvamA I 'MSCOW«M«MSMaoa■OPTT»»

onxas

■B»iOT.‘>a»y»»a>EJCTM»w*A
!

OW73W I

.W^*g9«L<ar^'geBCTT»WWAglA

S

Í2I2S. »» >^'»ax'»300A>i^sne«Jca>»mfw«

tntsaa .**r«e»ag«.»»g>#i»p‘oso>tg<ra!

«I
ftescuntros

y
í

}

pmuato^ QtJ/SSST&iCAf/PO^MAUífESrAÍStASiASOa^^ACíO^^Si^SiUIZAaASG*
eíP^^f/7EOfCTAMSN. ¿AS CUU£SA JWCtOOEESTA CtXU^tCfitiOCOttíinun^
téiríSGVLARÍDAD£S KJ tKCOUSiST^fCtMSí Qü£ TEtiGAft <^J£ ^tVENTAftSS POÍÍ LA
CXtSdtSíÓNSALANTE.

SEOmOfO. - S£ LE tNSTRUYA Al S^iDSCO m/TiíOPAl OE £S7E MOVOíZAmE
Aft/firAPasriTO, para QVEEMUSODEStRSFACtJlTAOES Yt^^Rtt^ÉSARRA, UEVSA
CABO LAS AlXtONSS LECAIES OOERSSPOfíO^fmS Qt/E SE ^SPÍSNDa/ 0£L
fRSSePmWCTAP/SV

TCRCERO. - £fi ^ CASO, S£ LE O^Tm/YA Al CONTRALOR mjRtCSf^ DE ESTE

XBLEAYWfTAtüSTiTO, PARA DESERKECESARKfALABÍ^VEBAO tíOCiSG.
'^CmrOJ^I^NmTRATTVO OSDETmUmAOÓYÍ OERES>ONSAB¡UOM»£S, PARA

.OS^

£¡V LOS fALTANTES DE LA DSPENDEftOA Qü£í A aWTmMCfOff SE^SSOUA OE

CORFORSeo^CORLOESTAElECa^EUlASfRAeaORESKaiYiOaÉB^DELARrtCULO
IROSLA lErtRÍGEfiSCAtEUNXIPAL. ' '

l

•mX-SELEDiSTRUTAAL CONTRALORDEESTEHOHORASLEAyVNTABtmTTOPARA
EN USO DESVSFAEULTADES, REMITA G. PRESENTE WCTAáSEN, A LA ADOÍTORÍA

ETCSEW OG ESTADO A fíN DE CMlfíT £SM_^GíGA. GR¿OCD^NTO] LAS
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Xicotepec de Juárez, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-1081/2024

210445024000056

Ponente:

Expediente:
Folio:

j'^srmjTO oe /•ccsso a la
SOSLICA Y PffOríCXÓN tK

DATOS P’cTBO'iALIS KL BTAÍ» DE PUíaiA

OSSSjn'ACtOf^f*¿AAr7ZAaAS£iV£íf>Í^SEi^£^X>^rAMSf/, fiARASUCOÍ>tíXX$4mN7K?r
EFECTOSl^JUJ^COtWaOEtríES.

QtIZKTO.~ S^JtTASE £3. FñE^MTE e^CTAMSN MSMO Qi/C
^£iFESVACK^¿£SC0RftSSF0^XÍtEfrTESAtAA09-masmACfó.*4*4t/NíaFALSQJíS>£Saj,AA \J
COf/OaxCEmno YÍXff/SiDERACtáfiDELHOffORAStECASlUSOf’ARASUAPttOaFC^krt.
COSlFOSMmAOCOfiEOESTAetECIOO^fCLAÍÍTfCULaSODetjtLfirQllF^^M^f^lf̂
Ff!OCEOím£f/TOS OS CrrTF£<2A-4Z^^P€XÓ^ £T3 ÍOlS fiOOSflSS POQUOÍS,
AWriTMGEMTOS, ^RtSMfOS COftSTmXfOfCMMENTE AOnSíVOUOS Y POmJCOS
PARAESTATAíSSDSLAAO.UiK^rRACiOMtHJBUCA 0£L ESTADODCfKfSmA.

ENLA NEDOiCA CP/OAD DEXICOTEPECDEJUÁREZ. PUEBLAA V^NTtDÓSDCNOUiEAmRE
OCDOSMO. VEtrcnUNO.

aXNTSENE

i

,v
HA^ÉKIX^ RCAUCZADO lA L£cn/KA ^RRE^OfiOiZtlTE Y KO

EXSSn&O POHEl^aA NI fnJ»4TO OE OEaATE POR PAfOl- OS NINGUNO DE LOS^

trrTEGRAKTES DE ESTE CUERPO COLEGIADO DE GOBIERNO ADUINISTRAT^/O, A

OOimNUAOÓN. CONTINUANDO EN USO OS LA VOZ El. C. SECRETARIO DEL

AYUNTASCENTO, PROPONE ülíAVEZ frlASELl^O DE tJ^VOZALOS INTEGRANTES ESTE

HC^CORASLE AYUNTAMIENTO A EFECTO D£ E3G>RESAR LO QUE EN SU CONG£PTO O

CONfORME A OO^OHO PROCEDA EN EL EJERaCK) DE SU DERECHO DE DEUBERAC^N

POR CUANTO A LO <^ESSI^IERE/^ DESAHOGO OE ESTE PUNTO DEL CNIDCN C^DlA.

A LO QUE DE FOI^S£A UNA>«*II^ DECUflARON EL USO DE LAVt^

POR LO TANTO, SS SOMETE AVOTACION ^ZONOvOCA EL I^IESENTE PU^fTO DEL

ORDEN DEL OlA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATT/A ^IVAl^ A ALANU^ESTAmO

L£VANTA>IDO LA &4ANO.

HABIÉNOOSC C^CCTUADO LA VOTACION Y f^AUZAOO EL

CX»lR£SPONOi^JTE DICHA PROF^^TTA RE^JLTO ASH^OBAOA POR UNAW^

TÉRMINOS PROPUESTOS.

^itoNPUTO
¡DADEK^JtS

\
EN RAZON DE LO ANTER»R Y CONIdRLtE A LOS PUNTOS RgSOLUTtWS DEL

D-ÍCTAMEN EMITIDO POR LA COMIAN DE RECEPOON DEL S^CCESO 0€ ENTS^XA-

RECEPaON DE LAS ADMOnSTRACtOMES PCBUCAS201&-202a Y20ZI-2024.SC f^:SL^V£:

SE APRUEBA POR UNAKILOD AD DE LOS INTEGRANTES DEL AVUMTAAaENTO DE

XICOTEPEC, PUEBLA, EL DICTAMIDI

Según se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente expreso como

motivo de inconformidad lo siguiente:

'no entrega el dictamen solicitado.” (Sic)

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia

rindió el Informe con justificación que le fue solicitado, en el cual se observa que el

I

r\
K I i

I
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i

I i
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.•.■SrtlüTO O: ACCESO* LA
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C.ATC3 r<er7SOfCiLE5 OÉL ESTADO D£ PUEELA

día veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro envió a la persona recurrente

alcance respuesta; dicho informe fue rendido en los siguientes términos:

copias) respectivamente presento a Usted.

Con fundamento en e¡ artículo 3, artículo 5. artículo iS, artículo 16 fracción I. II,

XVI y XVII. artículo 152. y artículo 175 fracción III de la Ley de Transparencia y

¡a Información Pública del Estado de Pueblo.Acceso a

los siguientes términos:

urJon respecto al Recurso de Revisión de folio RR-1081/2024 notificado
■ mediante el sistema SISAI bandeja denominada Recursos de Revisión el día ^2/iy2024 se rinde

informe al tenor de las siguientes constancias que se anexan al presente informe como

justificación del mismo:

• Copia fiel de nombramiento y acta de Cabildo de fecha 15

acredito mí personalidad de titular.
• Copia Simple de Solicitud inicial de folio 21044S024000056
• Copla Simple de ORcio Exp: TR/MX-24-27/CS/X3con el que efe da contestación a

solicitud de información 210445024000056 en Plataforma Nacional de Transparencia y

anexos.

• Copia Simple de Acuse derivado de la respuesta generada a la solicitud de información

210445024000056 en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Al respecto le informo que vía oficio de fecha 07 de noviembre 2024 y números de Exp: TR/MX-

24-27/SC/X25, se le notificó al área responsable del manejo de la información: CONTRALORÍA
MUNICIPAL para que diera respuesta precisa al Recurso de revisión le folio RR-1081/2024.

• En ese mismo tenor del párrafo inmediato anterior el área a ites mencionada dio

SE RINDE RESPUESTA DE INFORME JUSTIFICADO en

de octubre de 2024 con que

de fecha 18/09/2024

usted la respuesta que emite:lo tonto, hago llegar arespuest^

responsable de generar la Información
Oficio CMXP/2024/0q9 de fecha 14 de

Unidad do Transparencia de

TRALORÍA MUNICIPAL
identifica con No. de

o

que se
noviembre de 2024, recepción por esta -

.2denovio.bre202Aonhoranod^e^l2:28^
de la respuesta generada yresponsable de generar la

^OSAS (Se anexa copia simple
anexos).

i
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í 1

ASUm'O: EL QUE SE INDICA

! ,

Y

UC. JASSIEL EUGENIO VARGAS

TfTULAR DEL ÁREA DE TRANSPARENCIA

DEL MUNICIPÍO DE XICOTEPEC, PU^LA
PRESENTÉ:

í

i

I» .

» i

i

B que suscriba C. P. ALEJANDRO MOÑTIEL ROSAS, Titular de la Contralorfa

Municipal da Xlcotep^ Puebla: por medio del presente redba un «>rdial saludo^ y con
p fundamento en k> dfe|MiGsto por el numeral 169 Fracciones ll.jlil. V. VIII, Xil . XVIII y

demás relativos y aplicables de (a Ley Orgánica Munlc^l def Estado de Puebla;

ÚÁ ^yito dar respuesta a su oficio TR/MX-24'27;SC/125. con plación al Recurso de
ej^edienté: RR~1081/^24, derivado de la solíc^d d© nfornracián con nánr^ro

^2:<^3^oÍÍo2104450240D0Q56. alienen délo s^uiente: T ;

I
I

‘f

me

• Para efecto da dar Oimpllmlanto a la soiieitod de iríformadón-refeiida en el

pioemk) de la pre^nte, me permito manifestar a usted que dicha infñmiación ya le efa
enviada mediante oficio CMXP/382/2024. de fecha 11 de octubre d© áe4. sin ánbargo,
dando contestación a! presente recurso en esto sentido se envíaji^a del dkáamen de
entrega - recepción reaüzada entre las admínistradones 2018 ^ 2021 a 2021 - 2024.
anexartoo a la presente el ada de cadldo efe efcha 24 de noviembre del año 2021, en la
cual ^pccíffeamento en su punto número 4 del wden del día se somete al conodmlento y
consideradón de ese ayuntamiento el dictamen solicitado por el usuario i'

\Sin más por el mrxnento, me desjddo de usted, agrade^endo de aritemano la

ateiKión prestada al presente.. Ii

Y por medio del cual remitió de nueva cuenta el dictamen de entrega-recefj^cií^
realizado entre-las administraciones 2018-2021 a 2021-2024, mismo que s^

encuentra en el acta de cabildo de fecha veinticuatro de noviembre de dos n^
veintiuno, específicamente en el punto cuarto.

r
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TRAMA AAR BM eIA

Instituto do Transpórtelo, Accoso a la Información Pública y Protección do Datos Porsonalos de) Estado de Puebla

Aoj»» «So redbo da envfo do netfflcaelón ftol aufoto ebOgedo al roeurranta.

Númeto de transacción electrónica; 3

Pocurrente:

Númetp de expediente del medio de impugnación: RR-1081/2024

Medio de notificación: Platafcmna National de Transparencia

Cl Sujeto Obligado entregó la información el día 25 do Noviembre de 2024 a los 13:58 hrs.

De lo anterior se dio vista a la persona recurrente para que dentro del término de

tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara lo que su

derecho e interés conviniera respecto a la ampliación de respuesta que le otorgó el

sujeto obligado el día veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro, a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia, sin que este haya expresado algo en

contrario, tal como se indicó por auto de fecha tres de diciembre del dos mil

Gíetnticuatro.

5

Bajo este orden de ideas, se observa que, con el alcance de respuesta inicial la

^^üto^ad responsable únicamente trató de perfeccionar su respuesta inicial

proporcionando de nueva cuenta el acta de cabildo de veinticuatro de noviembre de

dos mil veinticuatro, misma que contiene el dictamen de entrega-recepción

,^eñclonado, en consecuencia, el mismo no modifica el acto reclamado dentro del

í

presente asunto; por lo que, el mismo se estudiará de fondo.

II I1
I
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Quinto. Los hechos acontecidos en el presente asunto, tales como los términos

de la solicitud de acceso a la información, la respuesta del sujeto obligado y los

motivos de inconformidad, quedaron transcritos en el anterior Considerando.

De los argumentos vertidos por las partes se desprende que corresponde a este

Instituto de Transparencia determinar si el sujeto obligado cumplió o no con su

obligación de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto.

El recurrente no ofreció material probatorio alguno en sus recursos de revisión.

El sujeto obligado anunció y se admitieron las siguientes probanzas:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en
copia certific^

cabildo y del nombramiento que lo acredita como titular de la Unidad de

a del acta de

Transparencia del sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del acuse de

registro de la solicitud.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada

respuesta a la solicitud de acceso a la Información.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

SAA/HRE/2024/85.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

CMXP/382/2024.

ií

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la sesión

extraordinaria de cabildo de veinticuatro de noviembre de dds-mil veintiuno. :
■ ■ . ' ' 'I ^ i . :

\ 1 1 / : ' '
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• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acuse

de entrega de información vía SISAL

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

TR/MX-24-27/SC/125.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

CMXP/2024/009 y su anexo consistente en la sesión extraordinaria de

cabildo de veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acuse

de recibo de envío de notificación del sujeto obligado al recurrente.

Las documentales públicas que al no haber sido objetadas de falsas tienen pleno

valor probatorio pleno, en términos de los artículos 335 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, en términos del

artículo 336 del Código citado, aplicados supletoriamente de conformidad con el

diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Séptimo. En este considerando se realizará el estudio de la controversia

planteada, en los términos siguientes:

'/E^rimer lugar, la hoy persona recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de

•-’'^ídotepec de Juárez, una solicitud de acceso a la información con número de folio

citado al rubro, en la cual solicitó el dictamen de entrega de recepción de la

'"Mmínistración que salió en el año dos mil veintiuno.

A lo que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado dio

<^ntestación proporcionando el acta de sesión de cabildo de veinticuatro de

Tíoviembre de dos mil veintiuno.

f s
i

\
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Por lo que, en contra de la respuesta otorgada a su solicitud, la persona recurrente

interpuso el presente recurso de revisión, en el cual alegó la negativa de

proporcionar el dictamen solicitado.

De ahí que. el sujeto obligado al rendir su informe justificado, trató de perfeccionarla

enviando, de nueva cuenta, el acta de sesión de cabildo de veinticuatro de

noviembre de dos mil veintiuno, misma que en su punto cuarto, somete a

consideración del citado sujeto obligado el dictamen de la comisión entrega-

recepción, relativa a la revisión de la documentación que proporcionó el

ayuntamiento saliente periodo administrativo 2018-2021, el día dieciocho de octubre

de dos mil veintiuno.

Expuestos los antecedentes, es relevante establecer que el artículo 6 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federa!, estatal y municipal, es públi^^ y sólo podrá
ser reservada temporalmente por razones .de interés público y seguridad nacional

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases

de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

\
5

I

[
IV.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Puebla,'

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación la de garantizar e! acceso

información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

►

N'

r
í
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autoridad en el ámbito estatal y municipal, así como proteger los datos personales

y la información relativa a la vida privada.

De Igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12,

fracción VI, 16 fracción IV, 145,154 y 156 fracción IV de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad
en el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas

aplicables.

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información.

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en

cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico,

magnético, químico, físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la

tecnología permita que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran,
transformen o conserven, incluida la que consta en registros públicos;...

“Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;...

iS

¡f

ff

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas

al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;...

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la

información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el
étSreicio. tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos
obligados y el Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes
principios:

I. Máxima publicidad;

Supplicidad y rapidez;...
'**Af&ÍCULO 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén_obligados _a
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el

'^mato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos

pistantes, conforme a las características físicas de la información o del lugar

donde se encuentre así lo permita...". i _

V
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‘‘ARTÍCULO 156. Las formas en ¡as que el sujeto obligado podrá dar respuesta
a una solicitud de información son las siguientes:

... IV. Entregando la información por ei medio electrónico disponibies para
eilo;...

fS

Por lo que, en aras de garantizar, el mismo, los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

Lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrati,

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su'Gaceta, Libro

XVIIl, marzo de dos mil trece. Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

caso

del Primer

“ACCESO A LA INFORMACiÓN. IMPLICACiÓN DEL PRINCIPiO DE MÁXIMA

PUBLiCIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el

Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el
derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a ia información que obra

en poder de ia autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de ia Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII,
Junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. Sl¿
NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL”, contiene u

doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple co(i
función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando

ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de

datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho

colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la

información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un
mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en

una de las características principales del gobierno republicano, que es la
publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar

administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por

el principio de máxima publicidad incorporado en el texto cónstitucíonm, ,
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implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la

premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos

expresamente previstos en la legislación secundaria y Justificados bajo
determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o

reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.
Sf

La ahora persona recurrente en su recurso de revisión controvierte la respuesta al

expresar que no le fue entregado el dictamen solicitado; sin embargo, tanto en la

respuesta primigenia como en ei informe justificado, ei sujeto obligado remitió el

acta de sesión de cabildo de veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, misma

que en su punto cuarto, somete a consideración dei citado sujeto obligado el

dictamen de la comisión entrega-recepción, relativa a la revisión de la

documentación que proporcionó el ayuntamiento saliente periodo administrativo

2018-2021 el día dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, tal y como se desprende

de la orden del día de la citada acta:

OaOEH

/>Ir- PAS£ D£ IBTA OS IOS ASISTIMTES.
2.*

V.
iwYAPROfiAraiyoaoíaiDíoaDiv \

At COHOGIClfíTO Y COJÍS10£R<£tóN 0£ H(XjOñA8U

WlWTASíanO a OCTAMDI os W C0>G^ ENTRCCWECCPa^' (KIATWA A

REtósóx oe lA DcamanAcidN m proporoomó a Anmuamo
PWOOO ADWaSTRKmo 2913-3021. EL DÍL OíECIOatO 0£ OCmCHE K DOS KS.

fcoAuamAOE usesóN.

LA

»¿1£MTE

/

£or su parte, el punto número cuatro de la orden del día del acta de cabildo

establece lo siguiente:

í-,

w- I

I
I

í I
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Honorable Ayuntamiento de
Xicotepec de Juárez, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-1081/2024

210445024000056

Sujeto Obligado:

á
Ponente;

Expediente:
Folio:

fiSmUTO M Ta4.‘ISPA?£.VCtA. /.cceso AlA

PlfflUCA y PWTtCC-ON DE
DATOS PEREO.SAIES Oa. ESTADO DE PUEBIA

PUHTQ WOMEROeUATgQ
¡ i

SE SOMETE AL <OKOaMl£KTO Y C:O>ÍSm£R;^0N

AYÚMTAMtOrrO EL OICTAME>4 OE LA CO»aSÍÓ)J £NTREGA-A£^PCt<^ R^TrYA A LA
, REVLSÓM DE LA DOCL^CEMTAOÓH <»í£ PfKKY)RCSONO EL AYUMTAMKhlTO SAISMTE

f^moDo AouiNtsn^TTVo 2aia>2cax. el oSa ^oocko de octubs^ de dos mu

VEZMTIUSO.

DE ESTE tiO»»AABLE

í

f

{

I

4

SBS

J

“‘‘«“'^AOESAHOGAHO.PÜHTOItóSGROaMTRbOa.OSÍOWoaW^ i
PA« lO Cü«. a CHKXAOAJiO Kcsnvwo DEL AyUHTAHtOITO. e. TteMlMOS EE U>
DISPUESTO POR L<» ARTfcüLOS X» Y tsa FRACaOlJ CV DE LA LEY OSiGÁNSCA

MUJOCSWU CEDE a. USO DELA VIDALA C. LAURA GUAZJAUÍPEiwROASYAaaAS. '

n *^^*^^^AKUÍÍfCIPALCO^fSTr^üCK»^AL. QUT£í| EN USO DELA VCe EXPONE A ESTE

CUERPO COLEGIADO GOStERIfO. QUE LACOMISSÓN DE RCC&*aO.'j'DEL PROCESO

i;

f V
'BUCAS2018-2024y2O21.^4,

ESCRTTO de pechaVEtrmTRES OE M0'^CMBRSDS2D21 ,PR£seMTAA¿STE
AYUKTAMSNTO EL D^AMEfi DS LA COKISfOM OS RECEPOOfi.
DEL EXPEOIEKTE QUE PROPOI^iOrcd

lORABLE

RELATIVA A^iAussS \
P£RK)00

ADMB«STRATTVO201S-2D21.ELDUc«£CI0C«0De0CTUBREDE00SMÍLVElMnu?í0Y ’

EWmoO COíl f^CHA VEWTTOOS DE MOVIEMBRE

FUfiDAMEMTO EN LO CHSPUÉSTO POR EL ARTfCUlJO 19 Y 3D DE
tos PaOCEDIMiENTOS 0£ £NrR£GA'R^SPOÓN

EL AVUNTAMtQ^TO

DE DOS WL vmmwio CON

LA LEY QUE ESTABLECE '

EM LOS PODERES pfcsiACOS, ^
AYUNTAMJE?ÍTOS, ÓRGA?jO<S CO»ISnTUCH>NALUEI^ AUTÓNOMOS V PÚBLICOS \
PARAESTATALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBltCA DEL estado de puebla el QXAL

EXHIBO y soucno AL ^OÍETAftJO DEL AWIITAMIENTO DE LECTURA »! \K)2 ALTA a1

MISMO PARA COWOaWíEííTO LOS PBESBHTES. EH EL EmENDIOO DE <^E

CUMQUSER M<M<£NTO OE LA LECTURA CUAU^IGRA OE LOS INTEGRAIsrTES DE ESTE

1
‘i

■N

eíí EL Ejowaoo de ^ derecho OE OELfiíERACIÓN, ASÍ H^IO EL CONTENIDO

h‘

^S^N, EL CXML SE DETALLAA OOKTIKUACIÚN:

En ese contexto, es necesario precisar io siguiente:I

• Que toda ia información en posesión de cualquier autoridad, entidad, ^
y organismo federal, estatal y municipal es pública.

ino

• El principio Interpretativo de este derecho es la máxima publicidad.
1

I

}
1 i

%I

J ' i
Tel; (222) 309 60-60 wsvw.itaipue.org mx .
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Xicotepec de Juárez, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-1081/2024

210445024000056

Ponente:

Expediente:
Folio:

.NSl'injrO Ot i ÍANSPA5E.NCA ACCiSO A lA

IIJ.-ORWCIÓM r P'ÍOrECC ÚN t)f
DATC3 l'íWiOXAlES D-a ES*ADO DE PUEBLA

• El derecho de toda persona de acceder a la información pública sin

necesidad de acreditar interés o justificar su utilización.

En tal sentido, este Órgano Garante considera infundado el agravio hecho valer por

la parte recurrente, ya que después de la revisión de las constancias que integran

el presente recurso de revisión, resulta suficiente poder arribar a la conclusión que

el sujeto obligado entregó la información completa.

En consecuencia, y toda vez que el sujeto obligado llevó a cabo la entrega de la

información, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, fracción III, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Pleno CONFIRMA la respuesta proporcionada por el sujeto obligado en la solicitud

con número de folio 210445024000056, por las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO

UNICO. Se CONFIRMA la respuesta proporcionada por el sujeto obligado al

recurrente sobre la solicitud que se analizó en el presente asunto, por los

argumentos señalados en el considerando SÉPTIMO.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente y a través de la

FTaíaforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

•Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de Juárez.

resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública-y Protección de Datos Personales

WEstado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Xicotepec de Juárez, Puebla
Francisco Javier García Blanco
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210445024000056

Ponente:

Expediente:
Folio:

4
Nsnruro es ■ransfí^E'Cia. acceso a la

INfQti'AAClON PÜatCA Y-FSOrEOCÓM Di
DATOS erRSO.\Al£S D£i. ESTADO Dt F UEBLA

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebia de

Zaragoza, el día quince de enero de enero de dos mil veinticinco, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

l-Kf-arl

DERA^UESCARITA E¡

COMISIONADA^RESIDENTE

I

NOHEMÍFRANCIS^C^^VIER GARCIA BLANCO
-^MISIONADO MlStONADA

HÉCTOR E(ETOA PILONI

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de ia resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-1081/2024,
resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el quince de enero de dos mil veinticinco.
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